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INTRODUCCION 

 

Esta definición técnica especifica los lineamientos a seguir para la etapa de implementación 

y post implementación dentro del Marco Normativo de la Contaduría General de la Nación 

para empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro 

del público en lo relacionado para reconocimiento, medición inicial, medición posterior y 

revelaciones asociadas a los Activos Intangibles que posee y llegase a tener Empresas 

Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P.
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1. Definición de Activos intangibles 

 
 
Un activo intangible es un activo identificable, de carácter no monetario y sin apariencia física, 
sobre los cuales se tiene el control, espera obtener beneficios económicos futuros y puede 
realizar mediciones fiables. 
 
 
Normatividad: 
 

Marco Normativo del CGN para empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no 
captan ni administran ahorro del público. 
 

Definición técnico-financiera 
 
 
Un activo es identificable cuando: 
 

✓ Es separable, es decir, es susceptible de ser separado o dividido de la entidad y vendido, 
transferido, explotado, arrancado o intercambiado, bien individualmente junto con un 
contrato, un activo o un pasivo relacionado, o 
 
 

✓ Surge de un contrato o de otros derechos legales, independientemente de si esos derechos 
son transferibles o separables de la entidad o de otros derechos y obligaciones. 
 

✓ Los activos intangibles no incluyen: los activos financieros o los derechos mineros y reservas 
minerales tales como petróleo, gas natural y recursos no renovables similares. 
 
 
Beneficios económicos futuros: 
 
 

✓ Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. evaluará la probabilidad de obtener 
beneficios económicos futuros esperados utilizando hipótesis razonables y fundadas, que 
representen la mejor estimación de la gerencia de las condiciones económicas que existirán 



                 

EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO EPQ S.A E.S.P. 
POLÍTICAS CONTABLES DE ACTIVOS INTANGIBLES 

Código: 
GFI-D-10 

Versión:  
02 

Fecha de emisión: 
22/02/2022 

Página 
5 de 13 

DOCUMENTO 
CONTROLADO 

 

 

durante la vida útil del activo. 
 
 

✓ Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. evaluará el nivel de incertidumbre de los 
beneficios económicos futuros con base en la información disponible en el momento de 
reconocimiento inicial, otorgando un peso mayor a la evidencia de fuentes externas. 
 

 
2. Definición de Términos 

 
 

a) Activo: Es un recurso: 
 

• controlado por Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. como resultado de sucesos 
pasados; y 
 

• del que Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. espera obtener, en el futuro, beneficios 
económicos. 
 
 

b) Amortización: Distribución sistemática del importe depreciable de un activo a lo largo de su 
vida útil. 
 
 

c) Valor Residual: El importe estimado que Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. 
podría obtener en el momento presente por disponer del elemento, después de deducir los 
costos estimados por tal disposición, si el activo hubiera alcanzado ya la antigüedad y las 
demás condiciones esperadas al término de su vida útil 
 
 

d) Vida útil: Periodo remanente estimado, que se extiende desde el comienzo del plazo del 
arrendamiento (sin estar limitado por éste), a lo largo del cual la entidad espera consumir los 
beneficios económicos incorporados al activo arrendado. 
 
 

e) Fase de investigación: Comprende todo aquel estudio original y planificado que realiza 
Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. con la finalidad de obtener nuevos 
conocimientos científicos o tecnológicos. 
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f) Fase de desarrollo: Consiste en la aplicación de los resultados de la investigación a un plan 
de diseño para la producción de sistemas nuevos o sustancialmente mejorados, antes del 
comienzo de su producción o utilización comercial. 
 

3. Reconocimiento 
 

 
Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. controla un activo cuando puede obtener 
beneficios futuros de los recursos derivados del mismo y puede restringir el acceso a terceras 
personas a tales beneficios. 
 

Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. no reconocerá activos intangibles generados 
internamente, excepto cuando estos sean producto de una fase de desarrollo, en 
consecuencia, para esta clase de activos intangibles, Empresas Publicas del Quindío SA ESP 
S.A E.S.P. identificara que desembolsos hacen parte de la fase de investigación y cuales 
corresponden a la fase de desarrollo. 

 

Tampoco se reconocerán como intangibles, los desembolsos por actividades de capacitación, 
la publicidad y actividades de promoción ni los desembolsos por reubicación o reorganización 
de una parte o totalidad de la empresa. 

 

Cuando un activo este conformado por elementos tangibles e intangibles, Empresas Publicas 
del Quindío SA ESP S.A 
E.S.P. determinará cuál de los dos elementos tiene un peso más significativo, con el fin de 
tratar el elemento como propiedades, planta y equipo o activo intangible. 
 

Los desembolsos que se realicen en la fase de desarrollo se reconocerán como activos 
intangibles si Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. puede demostrar lo siguiente: 

 

a) su posibilidad técnica para completar la producción del activo intangible de forma que 
pueda estar disponible para su utilización o su venta; 
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b) su intención de completar el activo intangible para usarlo o venderlo; 
 

 

c) su capacidad para utilizar o vender el activo intangible; 

 

d) su disponibilidad de recursos técnicos, financieros o de otro tipo para completar el 
desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible; 

 

 

e) su capacidad para medir, de forma fiable, el desembolso atribuible al activo intangible 
durante su desarrollo; y 

 

f) la forma en que el activo intangible va a generar probables beneficios económicos en 
el futuro. Para esto último, Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. 
demostrará, bien la existencia de un mercado para la producción que genere el activo 
intangible o para el activo en sí, o bien la utilidad que el mismo le genere a la empresa 
en caso de que vaya a utilizarse internamente. 
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Un activo produce beneficios económicos futuros cuando: 
 
 
 

La empresa puede generar ingresos a través de la venta o 
servicio del activo 

 
Puede generar 
rendimientos diferentes a 
los derivados del uso del 
activo 

 
 
 
 

 

El intangible le permite a la empresa disminuir sus costos 
o gasto 

 
 

4. Medición Inicial 
Los activos intangibles se medirán al costo inicialmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Medición 

Inicial 

 

Al costo, el cual lo constituye el precio de 
adquisición, incluyendo los aranceles de 
importación y los impuestos no 
recuperables, 

Menos descuentos comerciales y las 
rebajas. 

Más cualquier costo directamente atribuible 
a la preparación del activo para su uso 
previsto. 
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Los costos de financiación asociados con la adquisición de un activo intangible que, de 
acuerdo a la norma de costos de financiación, cumpla los requisitos de ser un activo apto de 
capitalizarán. 

Cuando Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. adquiera un activo intangible con 
un plazo para pago que exceda los periodos normales de crédito, el componente de 
financiación no hará parte del costo del activo intangible y se reconocerá como un gasto de 
por intereses durante el periodo de financiación, esto cuando el activo no cumpla con las 
características de ser un activo apto. 

Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. reconocerá el desembolso incurrido 
internamente en una partida de intangible como un gasto, incluyendo todos los desembolsos 
para actividades de investigación y desarrollo cuando incurra en ellos. 

Los desembolsos posteriores al reconocimiento inicial del activo no harán parte del costo, se 
reconocerán como gasto del periodo. 
 

5. Medición Posterior 
 
Con posterioridad al reconocimiento inicial, los activos intangibles se medirán por su costo 
menos la amortización acumulada menos el deterioro acumulado. La amortización será la 
distribución sistemática del valor amortizable durante su vida útil. 

La amortización iniciara cuando el activo esté disponible para su utilización, es decir, cuando 
se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para operar. 

 
6. Vida Útil 

 
La vida útil de un intangible dependerá del periodo durante el cual la empresa espera recibir 
los beneficios económicos asociados al mismo, de acuerdo a lo que empresa espere utilizar el 
activo. 

Cuando un activo intangible surja de un derecho contractual o legal de otro tipo, la vida útil 
no excederá el periodo de esos derechos, pero puede ser inferior. 
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Si el derecho contractual o legal de otro tipo se hubiera fijado por un plazo limitado que puede 
ser renovado, la vida útil solo incluirá el período o periodos de renovación cuando exista 
evidencia que respalde la renovación por parte de la entidad sin un costo significativo. 

Si no se puede hacer una estimación fiable de la vida útil de un activo intangible, se supondrá 
que la vida útil es indefinida y no será objeto de amortización. 

Se establece una vida útil de 10 años para el caso de los intangibles asociados a 
licenciamiento de software adquirido a terceros. 

 
7. Período y Tiempo de Amortización 

 
Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. distribuirá el valor amortizable de un activo 
intangible de forma sistemática a lo largo de su vida útil. 

El cargo por amortización de cada periodo se reconocerá como un gasto. 

La amortización comenzará cuando el activo intangible esté disponible para su utilización, 
cuando se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para que se pueda usar de la 
forma prevista por la gerencia. 

Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. revisará el período y el método de 
amortización, factores como un cambio del uso del activo intangible, avances tecnológicos y 
cambios de precios en el mercado podrían indicar un cambio al valor residual o la vida útil, 
desde la fecha sobre la que se informa correspondiente al periodo anual más reciente. 

Si estos indicadores están presentes es necesario revisar sus estimaciones y modificar el valor 
residual, el método de amortización o de la vida útil, contabilizando como un cambio de 
estimación contable. 
 

8. Valor Residual 
 
El valor residual de un activo intangible es cero, a menos que: 
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✓ Exista un compromiso, por parte de un tercero, para comparar el activo al final de su vida útil 
o que, 
 

✓ Exista un mercado activo para el activo y pueda determinarse el valor residual con referencia 
a ese mercado y sea probable que este mercado existirá al final de la vida útil del activo. 
 

✓ Factores tales como un cambio en cómo se usa un activo intangible, avances tecnológicos y 
cambios en los precios de mercado podrían indicar que ha cambiado el valor residual o la 
vida útil de un activo intangible. 
 

✓ Si estos indicadores están presentes, una entidad revisará sus estimaciones anteriores y, si 
las expectativas actuales son diferentes, modificará el valor residual, el método de 
amortización o la vida útil. 
 

✓ La empresa contabilizará el cambio en el valor residual, el método de amortización o la vida 
útil de manera prospectiva. 
 
 

9. Pérdidas por Deterioro de Valor. 
 
Para determinar si un activo intangible se ha deteriorado, se aplicará la norma de Deterioro 
del valor de los activos, de acuerdo a esta norma si existen indicios que permitan concluir 
que un activo intangible se encuentra deteriorado, se estimará el valor recuperable. 
 
 

10. Retiros y Disposiciones de activos intangibles. 
 
Empresas Publicas del Quindío SA ESP S.A E.S.P. dará de baja un activo intangible y 
reconocerá una ganancia o una perdida en el resultado del periodo, cuando disponga de él o 
cuando no espere obtener beneficios económicos futuros por su uso o disposición. 
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11. Revelaciones. 
 
Para cada clase de activos intangibles, Empresas Publicas del Quindío SA ESP 
S.A E.S.P. revelara lo siguiente: 

✓ Las vidas útiles o las tasas de amortización utilizadas 
 

✓ Los métodos de amortización utilizados 
 

✓ El importe en libros bruto y cualquier amortización acumulada (junto con el importe 
acumulado de las pérdidas por deterioro del valor), tanto al principio como al final de cada 
periodo sobre el que se informa. 
 

✓ Partidas en el estado de resultado integral y en el estado de resultados 
 

✓ Conciliación entre los valores al principio y al final de cada período, detallando por separado: 
 

o Las adiciones, 
o Las disposiciones, 
o Las adquisiciones mediante combinación de negocios, 
o La amortización, 
o Las pérdidas por deterioro de valor y 
o Otros cambios. 

 
✓ Activos intangibles individuales significativos 
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Fecha Versión Descripción del cambio 

26/05/2015 01 Creación del Documento:  <Definición Técnica, Contable Y Financiera Activos Intangibles=        
Cod PC-06 bajo la denominación de ESAQUIN 

22/02/2022 02 Actualización del Documento:  <Políticas Contables De Activos Intangibles=  Código: GFI-D-10 

Bajo la denominación EPQ S.A E.S.P. 

 

 

 

 


